
 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

 

                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. ALIM 2017-00257 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Agréguese autos el memorial aportado por la parte demandada 

(archivo No. 54), sin que medie solicitud pendiente por resolver 
por esta Juez.  

 
Sin embargo, se le informa a la demandada, que en caso de 

existir controversia entre las partes, deberá acudir al proceso de 
custodia y cuidado personal que cursa actualmente en el Juzgado 
Catorce de Familia de esta ciudad, o en  caso, de modificación de 
la cuota alimentaria, deberá solicitarlo en debida forma y en 
proceso separado.   
 

NOTIFÍQUESE  
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. INT. (REV.) 2018-00669 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

En  consideración  a  las  manifestaciones  elevadas  por  el
MINISTERIO  PÚBLICO  (archivo  N˚  48)  y  de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 287 del C.G.P., se adiciona el auto de
fecha 19 de marzo de 2024 (archivo N˚ 43), con un texto del
siguiente tenor:

TESTIMONIOS:

Se  decretan  los  testimonios  de  los  señores  LUIS  HUMBERTO
RAMÍREZ ANZOLA y LUZ STELLA OJEDA LADINO solicitados por la parte
demandante.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
con el fin de señalar fecha para llevar a cabo la respectiva
audiencia.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. INT. 2018-01005 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

Se requiere nuevamente a la parte demandante, para que en el
término de cinco (5) días, indique con precisión y claridad, los
actos respecto de los cuales se requiere el apoyo en favor de
NICOLÁS SUÁREZ BARAZETA.

Lo anterior, pues en el escrito allegado se limitó a señalar
que  el  titular  “no  está  en  condiciones  de  tomar  decisiones
pertinentes en asuntos civiles y judiciales”  (archivo N˚ 007),
manifestación que no cumple con lo requerido.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. DIV. 2022-00545 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

Teniendo en cuenta que la audiencia de conciliación fijada
para el pasado 7 de junio de 2024 no se llevó a cabo con ocasión
de  las  manifestaciones  de  la  demandante  JENNY  DAYANNA  ACUÑA
MORALES (archivo N˚ 27), se le requiere para que en el término de
cinco (5) días, indique si se adelantó el trámite de divorcio por
mutuo acuerdo, como manifestó.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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Juez Circuito
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Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81ffd7fc9f76b2d10fae11c233d9781f3439e3c1b82556fbda24cf4cde43b61c

Documento generado en 28/06/2024 04:00:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
 : (601) 3532666 Ext. 71007
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      AGM

                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. EJEC. ALIM. 2022-00837 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

Para ningún efecto se considerará el escrito allegado por la
demandante,  a  través  del  cual  “se  hacen  unas  apreciaciones
puntuales de los temas que se expusieron”  en la audiencia de
conciliación (archivo N˚ 63), por resultar no solo extemporáneo,
sino porque la normativa procesal no prevé una intervención de
esa naturaleza.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
para continuar el trámite.

NOTIFÍQUESE
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Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. UMH. 2023-00061 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

Por secretaría córrase traslado de la excepción formulada en
este asunto (archivo N˚ 21), conforme establecen los artículos
110 y 370 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. SUC. (REIV.) 2023-00161 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

Se inadmite la demanda formulada para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Dirigir los poderes y la demanda al Juez que corresponde.

2.- Ampliar el hecho octavo de la demanda, indicando cuáles
son los bienes de la masa sucesoral que según se indica, se
adjudicaron  los  señores  MARÍA  MERCEDES  CARREÑO  URIBE,  RAFAEL
ERNESTO CARREÑO URIBE, GLORIA INÉS CARREÑO DE QUINTERO y CLAUDIA
PATRICIA CARREÑO URIBE.

3.-  Presentar  la  solicitud  de  medida  cautelar  en  escrito
separado.

4.-  Corregir  el  acápite  de  “COMPETENCIA  Y  CUANTÍA”,
observando lo dispuesto en el artículo 23 del C.G.P.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

Se  advierte  a  la  parte  demandante  que  una  vez  se  haya
efectuado el abono de este asunto, se asignará nuevo número de
radicación con el que continuará el trámite, de manera que deberá
estar pendiente y tomar las precauciones del caso.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. EJEC. ALIM. 2023-00537 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

En  consideración  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte
demandante  (archivo  N˚ 031)  y  por  resultar  procedente,  se
reprograma la hora de la audiencia a celebrarse el 26 de julio de
2024, para las 11:00 a.m.

Por secretaría procédase como corresponda.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. IMP. PAT. 2024-00141 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

En  consideración  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte
demandante (archivo N˚ 010) y por resultar procedente, esta Juez,
con fundamento en lo dispuesto en el inciso 1 del art. 314 del
C.G.P;

R E S U E L V E:
PRIMERO:  ACEPTAR  el  DESISTIMIENTO  de  las  pretensiones

efectuado por el demandante CARLOS CÉSAR MARTÍNEZ GÓMEZ.

SEGUNDO: DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  de
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD promovido por el señor CARLOS CÉSAR
MARTÍNEZ GÓMEZ contra el señor CÉSAR STEVEN MARTÍNEZ LOZANO.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y practicadas. Ofíciese.

CUARTO: SIN COSTAS.
QUINTO: EXPEDIR copia autentica de esta providencia cuando

así lo solicitaren los interesados.

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación del caso.
NOTIFÍQUESE

Firmado Por:
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  junio  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. IMP. MAT. 2024-00241 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que la demandada NATALIA PÉREZ URREGO
se notificó por conducta concluyente (archivo N˚ 011) y dentro
del término manifestó allanarse expresamente a las pretensiones
(archivo N˚ 009).

En consecuencia y como quiera que la referida manifestación
se armoniza con lo establecido en el artículo 98 del Código
General  del  Proceso,  se  acepta  su  allanamiento  a  las
pretensiones.

2.- Del resultado de la prueba de ADN que fuera expedido por
la  entidad  GENÉTICA  MOLECULAR  DE  COLOMBIA  (archivo  N˚  002,
páginas 6 a 8), se corre traslado a las partes por el término
legal de tres días, para los fines señalados en el art. 228 del
C.G.P.

NOTIFÍQUESE
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